La suscrita ING. MIMITA SALCEDO DE CORREDOR, Director de Desarrollo Urano del Distrito Sucre del Edo. Miranda; certifica la autenticidad de esta copia, la cual constituye copia fiel y exacta del oficio Nº 510 de fecha 01.10.1.958 emanado de este Despacho, cuyo original reposa en nuestros archivos. 
Atentamente,

ING. MIMITA SALCEDO DE CORREDOR

Director.
1º de Octubre 1.958

Ciudadanos

Raúl Lagrange y J.A. Ron Pedrique,
Urbanización “Prados del Este”,

Presente.-


En relación al Anteproyecto de la Urbanización “Prados del Este”, ubicado en el Municipio de Baruta de este Distrito, cuyos planos fueron presentados por Uds. a este Despacho y condicionado por el oficio Nº 81 de fecha 14-3-58 de esta Dirección, me es grato participarles su aprobación en lo referente a la Zonificación, Parcelamiento y Vialidad, sometidas a las siguientes condiciones:
PARCELAMIENTO.-
· Se acepta un total de 1.799 parcelas destinadas a Vivienda Unifamiliar. La población  resultante de esta parcelación es de 9.714 habitantes. 
· Se aceptan 19 parcelas destinadas al uso Comercio-Industrial.
· Se aceptan 5 parcelas destinadas a Centros Comerciales.

· Se aceptan 5 parcelas destinadas a Jardines de Infancia.

· Se aceptan 3 parcelas destinadas a Escuela.

· Se acepta 1 parcela destinada a Liceo Superior.

· Se acepta 1 parcela destinada a Iglesia.
· Se acepta 1 parcela destinada a Club Deportivo Privado.

· Se acepta 1 parcela destinada a Asilo.

· Se acepta 1 parcela de 40.000 mts. de Iniciativa Privada, la cual sólo podrá tener los usos expresados en la Memoria aprobada anteriormente.
ZONIFICACIÓN.-

R-2. Uso: Vivienda Unifamiliar Aislada.-
Área máxima de ubicación: 40%
Área total de construcción: 60%

Altura máxima: 7.00mts. (2 plantas)

Muros y paredes de cerca: Los muros y paredes de cerca, o para formar patios, sólo se permitirán cuando su altura no exceda de 2.00 mts. (2 mts).

Se permitirá cercar el lindero de frente, siempre que no sea con un muro lleno.

Estacionamiento de Vehículos: en las parcelas menores de 1.000 m2. Se requerirá un espacio cubierto para estacionar automóvil, computable dentro de las áreas de construcción y ubicación. 
En las parcelas mayores de 1.000 m2. Se requerirán dos espacios cubiertos para estacionar automóvil, computable dentro de las áreas de construcción y ubicación. 
En ambos casos se respetarán los retiros mínimos.

R-3. Uso: Vivienda Unifamiliar Aislada:

Área máxima de ubicación: 40%

Área máxima de construcción: 60%

Altura máxima: 7.00 mts. (2 plantas)

Muros y paredes de cerca: Los muros y paredes de cerca, o para formar patios, sólo se permitirán cuando su altura no exceda de 2.00 mts. (2 mts).

Se permitirá cercar el lindero de frente siempre que no sea un muro lleno.

Estacionamiento de Vehículos: en las parcelas menores de 1.000 m2. Se requerirá un espacio cubierto para estacionar automóvil, computable dentro de las áreas de construcción y ubicación. 

En las parcelas mayores de 1.000 m2. Se requerirán dos espacios cubiertos para estacionar automóvil, computable dentro de las áreas de construcción y ubicación. 

En ambos casos se respetarán los retiros mínimos.

En ninguno de los casos especificados anteriormente, se aceptarán integraciones de parcelas con fines de edificaciones multifamiliares.

Así tampoco se aceptarán relotificaciones para acogerse a los tamaños mínimos especificados en esta aprobación.

Retiros: de frente.

8.00 mts. En la Av. Principal, desde su comienzo en las parcelas B-A1 y T-11 hasta el punto donde se bifurca en las parcelas I-9 y L-12. Además en las parcelas indicadas a continuación para poder lograr los radios de giro.

A-45, A-55, A-91, A-114, C-79, C-80, D-25, E-94, F-40, F-41, F-80, G-5, N-2, S-56 y Q-112 P,88.

6.00 mts. Av. Río de Oro de parcela A-43 a parcela A-68.

Calle San Andrés de parcela A-81 al cruce con Av. Río de Oro.

Calle Girasol
Av. Del Paseo, desde la parcela B-1 hasta F-52.

Calle Morichal en toda su extensión.

Calle Codazzi en toda su extensión.

Calle Andalucía.

Calle El Carmen

Av. Los Jardines, desde parcelas Q-1 y L-81 hasta el 2º cruce con calle El Carmen.

Av. Principal, desde su bifurcación norte, continuando con la calle de la Iglesia hasta su fin.
Prolongación de Av. Principal hasta Calle Amazonas.

Av. Del Parque en toda su extensión.

Calle Los Cedros

Calle La Ceiba

Calle Falcón, entre calle Los Cedros y La Ceiba.

Las demás calles tendrán retiro de frente de 4.50.

Los retiros laterales y de fondo mínimo serán de 3.00 mts.

Comercio Local: Se aceptan para tal fin las parcelas situadas en Av. Del Parque: área 5.645 m2;

Calle Morichal           3.336 m2.

Calle Estanque          4.327  “

Calle de la Iglesia      957,90

Porcentaje máximo ubicación: 20

Porcentaje máximo construcción: 50

Utilizando así:

10% depósito en semi-sótano

40% planta comercial

5% mezzanina.

La mezzanina podrá dedicarse a oficina del comercio.

El restante del terreno se dedicará a las obras de urbanismo accesorias, tales como: accesos, áreas libres, zonas verdes, estacionamientos, facilidades de carga y descarga, etc.

Estacionamiento de Vehículos: Para la satisfacción de la demanda de estacionamiento, calculase en base de tres metros cuadrados (3 m2) por cada metro cuadrado (m2) destinado al uso comercial.
En estos Centros Comerciales, sólo podrán establecerse los usos que se especifican a continuación:

Ventas al detal de artículos de consumo inmediato de la vivienda, tales como:

· Casas de abasto

· Mercados de verduras y legumbres

· Carnicerías y pescaderías

· Panaderías y reposterías (cuyos productos se vendan al detal y solamente dentro de la pertenencia).

· Heladerías y refresquerías (cuyos productos se vendan al detal y solamente dentro de la pertenencia).
· Ventas de: periódicos, revistas y libros, así como artículos de escritorio y escolares.

· Reparación y limpieza de zapatos

· Barbería y peluquerías.

Así como también hacer la previsión de área construida para el alojamiento adecuado de:

· Puesto de policía

· Puesto de correos

Comercio Comunal: Se acepta la parcela designada para tal fin situada entre la calle del Comercio y Av. Principal con área de 18.597 m2.

A ubicarse en todo el sector zonificado al efecto y de acuerdo a un proyecto y desarrollo de conjunto armónico con parcelamiento posterior, cuya construcción se hará medida que se vaya necesitando, satisfaciendo las exigencias siguientes:

Área de Ubicación: El área de ubicación no podrá ser mayor de diez por ciento (15) del área de la parcela.

Área de Construcción: El área total de construcción no podrá ser mayor al sesenta y cinco por ciento (65%) del área de la parcela ya distribuirse así: cincuenta por ciento (50%) en planta comercial; cinco por ciento (5%) en mezzanina para oficinas de los comercios; ocho (8) plantas de tipo de diez por ciento (10%) para oficinas, consultorios y determinados usos comerciales que son consecuencias de determinadas actividades; y cinco por ciento (5%) en Pent-House.

Área Libre: El área libre no podrá ser menor al noventa por ciento (90%) del área de la parcela que se dedicarán a las obras de urbanismo accesorias, tales como: accesos, espacios libres, zonas verdes, estacionamientos comerciales, facilidades de carga y descarga.
Altura de la edificación: La altura de la edificación no podrá ser mayor de treinta y cinco metros (35 mts.), y sólo se permitirán disposición de pisos como ya se han especificado.

Estacionamiento de Vehículos: Para la satisfacción de la demanda de estacionamiento, calcúlese en base de tres metros cuadrados (3 m2) por cada metro cuadrado (m2) destinado al uso comercial y de un (1) metro cuadrado del mismo por cada metro cuadrado (m2) de oficinas. Deberá la primera demanda (el estacionador por breve tiempo que incluye a compradores y mandaderos o repartidores) satisfaceros mediante playas destinadas y diseñadas al efecto y de tal manera que permita la arborización de las islas direccionales; y la segunda (el estacionador por largo tiempo que incluye a empleados, hombres de negocio, profesionales y consultantes) mediante sub-suelos o edificaciones diseñadas al efecto, pudiendo éstos últimos estar a distancias peatonales ya que ese tipo de estacionador estará dispuesto a caminar con tal de contar con la facilidad de servicio.
En el sector de Comercio Comunal sólo podrán establecerse los usos definidos para los Centros Comerciales Vecinales y demás:

· Restaurantes

· Bares

· Billares (en locales adecuadamente acondicionados acústicamente).

· Bolicheras (en locales adecuadamente acondicionados acústicamente).

· Estacionamiento de automóviles y de otros vehículos livianos.

· Cines y teatros.

· Joyerías

· Oficinas comerciales, de administración de bienes muebles y de compra-venta.

· Consultorios de las profesiones liberales. Podrán ubicarse en los pisos superiores. 

· Venta y exhibición de automóviles y sus accesorios.

· Venta al detal de artículos de ferretería.

· Comercios de pinturas

· Comercio al por mayor por muestras solamente o colocación de pedidos.
· Comercio de artefactos médico-quirúrgicos.

· Comercio de instrumentos musicales, radios y televisores.

· Venta y fabricación de artículos de cuero, siempre y cuando no emplee más de diez personas en esa actividad industrial.

· Venta y talleres de reparación de máquinas de escribir, ce contabilidad, de calcular, aparatos científicos y de precisión o artefactos similares, que no empleen más de diez (10) personas en esa actividad industrial, que no sean peligrosos u ofensivos, ni causen olores, polvo, humo, gases, ruidos o vibraciones, ni perjudiquen la salud y bienestar público. Podrán ubicarlas en las plantas superiores.

· Funerarias

· Laboratorios analíticos y experimentales o talleres dentales de galvanoplastia, o de joyerías, de óptica que no empleen más de diez (10) personas en esa actividad industrial. Podrán ubicarlas en las plantas superiores.

· Casas de óptica.
· Estaciones de auto-lavado y servicio de automóviles.

· Cabaret.
· Así como también hacer la previsión de área construida para el alojamiento adecuado de:
Puesto de policía con Retén.

Puesto de Bomberos.

· Estafeta de Correos que disponga los servicios de expendio de estampillas, buzón y apartados.

Se permitirá la instalación de rótulos comerciales, sin iluminación artificial intermitente, con un área máxima de cinco (5) metros cuadrados.

Comercio Vecinal: El comercio vecinal previsto a la entrada de la Urbanización, queda pendiente para su aprobación hasta tanto se decide la forma de proceder con respecto a él.
Comercio Industrial: Se acepta para uso Comercio Industrial las parcelas D-47, D-48, D-49, D-50, D-68, D-69, D-70, D-71, D-72, etc, deben ajustarse a la siguiente reglamentación:

Área de ubicación:                    70%

Área total de construcción:     140%

Retiros:


Frente     6.00 mts.


Lateral    3.00   “


Fondo     3.00   “

Altura máxima: 12.00 mts. 
Se permitirán los usos que se consideren de servicio de la zona residencial, tales como:

· Reparaciones de todo tipo

· Talleres mecánicos

· Alfarerías, lavanderías al vapor.

· Carpinterías

· Tapicerías

· Tintorerías

· Elaboración y venta de artículos de cuero, latoneros, plomeros.

· Venta y taller de bicicletas.

Áreas Educacionales: Se estiman bien ubicadas las áreas destinadas a escuela y jardín de infancia.
Las parcelas destinadas a educacional privado, se regirán por la siguiente reglamentación:

Área de ubicación:                  20%

Área total de construcción:     30%

Escuelas con internados.-

Área de ubicación:                 20%

Área total de construcción:    40%

Retiros:

Frente, lateral y fondo: 10 mts.

El área educacional está integrada por la parcela denominada Escuela Primaria Pública de 6.492 m2. y la denominada Liceo Superior de 30.072 m2., las cuales pasarán a ser propiedad de la nación sin costo alguno, en cumplimiento del Artículo 16 de la Ley de Educación, el cual dice:
“Las personas privadas, que se ocupen por cuenta, propia, en la construcción de barrios o urbanizaciones, donarán a la nación terrenos suficientes y adecuados para la edificación de escuelas y parques de recreo, en proporción a su población escolar y de conformidad con las Ordenanzas Municipales respectivas”.
Oportunamente recibirán Oficio para los trámites de cesión necesarios.

VIALIDAD.-
Habrá 5 tipos de vía:

Tipo “A”:
Calzada                               16.00 mts.

2 aceras de 2.00 mts.            4.00  “

2 franjas – 

Verdes……  2.00   “               4.00  “

        Derecho de vía:           24.00 mts.

Tipo “B”:
Calzada                               13.00 mts.

2 aceras de 2.00 mts.            4.00  “

2 franjas – 

Verdes……  1.50   “               3.00  “

        Derecho de vía:           20.00 mts.

Tipo “C”:

Calzada                               10.00 mts.

2 aceras de 1.50 mts.            3.00  “

2 franjas – 

Verdes……  1.00   “               2.00  “

        Derecho de vía:           15.00 mts.

Tipo “D”:

Calzada                                 6.60 mts.

2 aceras de 1.20 mts.            2.40  “

        Derecho de vía:             9.00 mts.

De los accesos indicados para la parcela denominada “Centro Educacional Nuestra Sra. De Guadalupe” se eliminará uno y sólo podrá utilizarse el situado en el extremo sur-este de dicha parcela.
Deberán obtener el Permiso de la División de Ingeniería Sanitaria del Ministro de Sanidad y Asistencia Social, a fin de presentar el Proyecto Definitivo para su aprobación.

De acuerdo con el Artículo Nº 134 de la Ordenanza sobre Arquitectura, Urbanismo y Construcciones en General, deberán consignar en la Tesorería Municipal, la suma de BOLIVARES TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO CON 0/0 CENTIMOS (Bs. 37.754,00), correspondientes al impuesto de Bs. 0,10 por metro cuadrado sobre 377.541 m2. gravables de exceso, respeto al Área gravable ya cancelada el 21-12-53, la cual fue de 1.533.000 m2.

A tal finalidad se anexa Oficio al Administrador de Rentas del Distrito Sucre.

GUADALUPE DE CERRO, Secretaria Municipal (E) del Concejo Municipal del Distrito Sucre del Estado Miranda, quien suscribe, Certifica la autenticidad de esta copia, la cual constituye copia fiel y exacta del Oficio Nº 510 de fecha 01.10 1.958, emanado de la Dirección de Desarrollo Urbano del Distrito Sucre del Edo. Miranda, constante de dieciocho (18) folios.-

Certificación que se expide para fines de Ley, a solicitud expresa de la Asociación de Propietarios y Residentes de Prados del Este, en Petare, a los quince días del mes de Julio de mil novecientos ochenta y uno.- 

La Secretaria,

GUADALUPE DE CERRO

